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Ref.: Radicación 2018-01-162863  
 
Me refiero al escrito de la referencia, mediante el cual consulta si las 
microempresas actualmente deben generar sus estados financieros bajo NIIF. 
 
Al respecto es preciso iniciar señalando que la Ley 1314 de 2009, por la cual se 
regulan los principios y normas de contabilidad e información financiera y de 
aseguramiento de la información, estableció en el artículo 2º, que la aplicación se 
predica respecto de los entes obligados a llevar contabilidad, al tiempo que 
dispuso que en atención al volumen de activos, de sus ingresos, al número de 
empleados, a su forma de organización jurídica o de sus  jurídica o de sus 
circunstancias socioeconómicas, el Gobierno autorizará de manera general que 
ciertos obligados lleven contabilidad simplificada, emitan estados financieros y 
revelaciones abreviados o que estos sean objeto de aseguramiento de información 
de nivel moderado.  
 
En virtud de tal disposición se estableció un régimen simplificado de contabilidad 
de causación para las Microempresas, el cual se encuentra contenido en el Anexo 
3 del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015. 
 
Por lo anteriormente expuesto y en respuesta al interrogante, es claro que las 
microempresas (Grupo 3), deben estar generando su información financiera 
acorde con el marco técnico normativo establecido en el referido decreto. 
 
Cordialmente,  
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